
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0051963/2018 

VISTO: 
La nota presentada por la Dra. Ana N. SANTIAGO mediante la 

cual formula RENUNCIA CONDICIONADA en los términos previstos por los 
Decretos 8820/62, 9202/62 y  577/63; al cargo de Profesor Adjunto (DE) del 
Departamento de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin 
de acogerse a la jubilación como docente investigador.- 

ATENTO: 
A la causal invocada; 
A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs. 

3; 
CONSIDERANDO: 

Que dicha presentación obedece a los requerimientos del ANSES, 
en el marco de los Decretos 8820/62, 9202/62 y  577/63, para el otorgamiento 
de la jubilación como docente investigador- 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 10.- Aceptar a partir del 01-11-2018 la RENUNCIA 
CONDICIONADA en términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 
557/63, presentada por la Dra. Ana N. SANTIAGO (Legajo 22.703) al cargo de 
Profesor Adjunto (DE) - concurso- código 109- del Departamento de 
Química Orgánica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la 
jubilación como docente investigador. 

Artículo 2°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS EN CORDOBA A 
LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

RESOLUCION N°: 
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